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Poder Legislativo 
del Estado 

 

 
JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, A SUS 

HABITANTES SABED: QUE EL CONGRESO DEL 

ESTADO HA DECRETADO LO SIGUIENTE: 

 

DECRETO 1029 

 

La Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Que el pasado 18 de diciembre del 2023, se publicó en el 

Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, el Decreto 

0898 por el que se expide: 

 

• La Ley de Ingresos del Estado de San Luis Potosí, para 

el Ejercicio Fiscal 2024, y  

 

• Se reforma el artículo 93 TER; se adiciona un 

CAPÍTULO VI denominado de los “IMPUESTOS 

ECOLÓGICOS” al TÍTULO SEGUNDO de los 

“IMPUESTOS”, con sus SECCIONES PRIMERA y 

SEGUNDA y sus artículos 36 BIS, 36 TER, 36 QUATER, 

36 QUINQUE, 36 SEXTIES, 36 SÉPTIES, 36 OCTIES y 36 

NONIES y se deroga el inciso a) de la fracción V del artículo 

66, de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis 

Potosí. 

 

Al respecto debemos decir que en el transitorio segundo 

del artículo segundo del referido Decreto, se estableció lo 

siguiente: 

 

• “SEGUNDO. Las Adiciones que refieren al Capítulo VI 

denominado de los “Impuestos Ecológicos” al Título 

Segundo de los “Impuestos” con sus Secciones, Primera y 

Segunda, y sus artículos, 36 BIS, 36 TER, 36 QUATER, 36 

QUINQUE, 36 SEXTIES, 36 SÉPTIES, 36 OCTIES y 36 

NONIES, entrarán en vigor a partir del 01 de abril de 2024.” 
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Esta reforma a la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, que adicionó el Capítulo VI relacionado a los “Impuestos 

Ecológicos”, capítulo en el que se incorporó el impuesto por la emisión de gases contaminantes a la atmósfera, tiene por obje to 

grabar la expulsión directa o indirecta de bióxido de carbono, metano, óxido nitroso, hidrofluoro-carbonos, perfluoro-carbonos y 

hexafluoruro de azufre, ya sea unitariamente o de cualquier combinación de ellos que afecten la calidad del aire. 

 

Como se desprende del transitorio segundo del artículo segundo del Decreto, se estableció una vacatio legis  a efecto de que el 

impuesto por la emisión de gases contaminantes a la atmosfera entrara en vigor el día 1° de abril del presente año, sin embargo 

estimamos necesario modificar dicha disposición con la finalidad de que el Gobierno del Estado cuente con mayor tiempo para 

promover el conocimiento y formas de aplicación del nuevo impuesto y sus reglas de operación, ante los sujetos obligados entre 

los que se encuentran personas físicas y morales, entidades o unidades económicas residentes en el Estado, así como residentes 

fuera de la Entidad Federativa, que tengan instalaciones o fuentes fijas dentro del Estado. 

 

Sin duda con esta modificación estaremos abonando al adecuado conocimiento y cumplimiento del impuesto por la emisión de 

gases contaminantes a la atmosfera, en beneficio de la población potosina. 

 

Para mejor comprensión de la propuesta planteada, la misma se plasma en la tabla siguiente, en contraposición del texto legal 

vigente: 

 

DECRETO 0898.- Se expide la Ley de Ingresos del Estado de San Luis Potosí, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

 

Se reforma el artículo 93 TER; se adiciona un CAPÍTULO VI denominado de los “IMPUESTOS ECOLÓGICOS” al TÍTULO 

SEGUNDO de los “IMPUESTOS”, con sus SECCIONES PRIMERA y SEGUNDA y sus artículos 36 BIS, 36 TER, 36 QUATER, 36 

QUINQUE, 36 SEXTIES, 36 SÉPTIES, 36  OCTIES y 36 NONIES y se DEROGA el inciso a) de la fracción V del artículo 66, de la 

Ley de  Hacienda para el Estado de San Luis Potosí. 

 

Texto vigente Texto propuesto 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO … 

 

SEGUNDO. Las Adiciones que refieren al Capítulo VI 

denominado de los “Impuestos Ecológicos” al Título 

Segundo de los “Impuestos” con sus Secciones, Primera 

y Segunda, y sus artículos, 36 BIS, 36 TER, 36 QUATER, 

36 QUINQUE, 36 SEXTIES, 36 SÉPTIES, 36 OCTIES y 

36 NONIES, entrarán en vigor a partir del 01 de abril de 

2024. 

 

TERCERO y CUARTO … 

TRANSITORIO 

 

PRIMERO … 

 

SEGUNDO. Las Adiciones que refieren al Capítulo VI 

denominado de los “Impuestos Ecológicos” al Título 

Segundo de los “Impuestos” con sus Secciones, Primera 

y Segunda, y sus artículos, 36 BIS, 36 TER, 36 QUATER, 

36 QUINQUE, 36 SEXTIES, 36 SÉPTIES, 36 OCTIES y 

36 NONIES, entrarán en vigor a partir del 10 de junio de 

2024. 

 

TERCERO y CUARTO … 

 

Por lo antes descrito, y una vez fundamentada la necesidad de aplazar la entrada en vigor del referido impuesto, solicitamos a la 

presidencia de la Directiva de esta Soberanía que la iniciativa sea resuelta con fundamento en lo que mandatan los artículos, 57 

fracción XLVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 134 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de San Luis Potosí y 75 fracción V del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de San Luis 

Potos.  

 

ÚNICO. Se reforma el transitorio segundo del artículo segundo relativo a la reforma del artículo 93 TER; se adiciona un CAPÍTULO 

VI denominado de los “IMPUESTOS ECOLÓGICOS” al TÍTULO SEGUNDO de los “IMPUESTOS”, con sus SECCIONES 

PRIMERA y SEGUNDA y sus artículos 36 BIS, 36 TER, 36 QUATER, 36 QUINQUE, 36 SEXTIES, 36 SÉPTIES, 36  OCTIES y 36 

NONIES y se DEROGA el inciso a) de la fracción V del artículo 66, de la Ley de  Hacienda para el Estado de San Luis Potosí; del 

Decreto 0898 publicado en edición extraordinaria del Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis” el lunes 18 de diciembre de 

2023: 
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ARTÍCULO SEGUNDO … 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO … 

 

SEGUNDO. Las Adiciones que refieren al Capítulo VI denominado de los “Impuestos Ecológicos” al Título Segundo de los 

“Impuestos” con sus Secciones, Primera y Segunda, y sus artículos, 36 BIS, 36 TER, 36 QUATER, 36 QUINQUE, 36 SEXTIES, 

36 SÉPTIES, 36 OCTIES y 36 NONIES, entrarán en vigor a partir del 10 de junio de 2024. 

 

TERCERO y CUARTO … 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO. El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado "Plan de San 

Luis". 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto. 

 

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer. 

 

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, en Sesión Ordinaria, el veinticinco 

de marzo del dos mil veinticuatro. 

 

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente: Legislador Roberto Ulices Mendoza Padrón; Primera Secretaria: 

Legisladora María Claudia Tristán Alvarado; Segunda Secretaria: Legisladora Ma. Elena Ramírez Ramírez. (Rúbricas) 

 

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se 

imprima, publique y circule a quienes corresponda. 

 

D A D O EN EL PALACIO DE GOBIERNO, SEDE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS 

POTOSÍ, EL DÍA VEINTICINCO DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA 

El Gobernador Constitucional del Estado 

(Rúbrica)  

 

 

 

 

 

 

 

J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ 

El Secretario General de Gobierno 

 (Rúbrica)  
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